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EDICTO 

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 

HACE SABER QUE: 

En el expediente No. 1698-2019 adelantado contra JUAN MAURICIO MUÑOZ se profirió 
Resolución No. 777 de¡ 29 de diciembre de 2023, por medio de la cual la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. "... resuelve el recurso de apelación interpuesto contra Fallo de 
Primera Instancia - Auto No. 013 del 28 de noviembre de 2023, proferido dentro de la investigación 
disciplinaría No. 1698 -2019". decisión que dispuso en la parte resolutiva lo siguiente: 

ARTICULO PRIMERO: AVOCAR el trámite del recurso de apelación impetrado contra el fallo de 
primera instancia dentro del proceso disciplinario No. 1698 de 2019 por parte del apoderado de oficio 
doctor NICOLAS ANTONIO POSSO ALBIS, adelantado contra el servidor público JUAN MAURICIO 
MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía No.19.428.247. 

ARTICULO SEGUNDO: CONFIRMAR el Auto No. 013 del 28 de noviembre de 2013, proferido por la 
Oficina Jurídica de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. - Etapa de 
Juzgamiento- correspondiente al proceso disciplinario No. 1698 de 2019, en cuanto a encontrar 
PROBADO el cargo único formulado al señor JUAN MAURICIO MUÑOZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.428.247, modificando la sanción impuesta, la cual será de conformidad a 
SUSPENSION por el TERMINO DE UN (01) MES, de conformidad con las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente al señor JUAN MAURICIO MUÑOZ y a su 
apoderado de oficio doctor NICOLAS ANTONIO POSSO ALBIS, la determinación tomada en la 
presente providencia, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 121 y  225G de la Ley 1952 de 201,9 
la cual se podrá surtir a la dirección electrónica, conforme a su autorización, dejando las respectivas 
constancias, e informarles que contra el mismo procede recurso. 

ARTICULO CUARTO: Por la Subdirección de Gestión Documental de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., NOTIFICAR la presente providencia a los sujetos procesales y 
COMUNICARSELA al quejoso si lo hubiere, advirtiéndoles que contra lo decidido no procede recurso 
alguno; para ello, remitirá la correspondencia al disciplinado y su apoderado a las direcciones 
autorizadas por los mismos que reposen en el expediente. 
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ARTICULO QUINTO: Por la Subdireccián de Servicios Administrativos de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., previo los registros y anotaciones a que haya lugar, DEVOLVER el 
expediente a la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C., para que adelante todas las gestiones de registro necesarias para el acatamiento de 
lo aquí dispuesto. 

ARTICULO SEXTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno y rige a partir de la 
fecha de su expedición, de conformidad con el artículo 138 de la Ley 1952 de 2019. 

Constancia de fijación: 

Para notificar al apoderado de oficio doctor NICOLAS ANTONIO POSSO ALBIS, se fija el 
presente edicto en la cartelera de la Secretaría General de esta entidad y en el módulo de 
notificaciones disciplinarias de la página web de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro a las siete de la 
mañana (7 a.m.), por el término de tres (3) días hábiles, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 127 de¡ C.G.D. 

LUISA FERNANDA CA TILLO RODRIGUEZ 
Subdirectora de Gestión Documental 

Constancia de desfiiación: 

Se desfija el edicto el día veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro a las cuatro y 
media de la tarde (4.30 p.m.). 

LUISA FERNANDA CASTILLO RODRIGUEZ 
Subdirectora de Gestión Documental 

Proyectó: Luisa Fernanda Castillo - Subdirectora de Gestión Documental 
Revisó: Luisa Fernanda Castillo - Subdirectora de Gestión Documental 
Aprobó: Luisa Fernanda Castillo - Subdirectora de Gestión Documental 
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